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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PQOVINCIA DE MADRID 

A P V K * t T E X C I A O F I C I A L 

nnioy*4.órdenes y anuncios qne hayan d<»inaorcur-
n i r.oi.iTtroBoriciALKs se han de mandar a l Jefe 
PoHticoref»i*ontivo. por cayo conducto se paoar&u a loa 
fcjiinrorde )<M mencionado» periódicos. 

(Real oráer B ¿t Abril d« 1 8 B 9 . ) 

t<* ^nMIrm t « < l o * l o » <li*a, i > t r « p i « l o s d s a l a g e i 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
tus •••—«̂  

En esta ti&pi&a.!, l levado A domicil io, Z'oíl poN»t*t manábale* anticipada*; 
inora de e I l a , 8 \ S 0 al mea, 9 a l t r imes t r e , 1 8 a l srmontre y 2 8 * 6 0 por nn año. 

Se admiten snscripciono* en Madrid, en la Administración del Bot.*Tt«., 
plaiivdeSant-.aao 2.—Ft.sra do ©ata capi ta l , dirouramente por medio do ca r t a 
& la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono an t i m 
bre* móvi les . 

D V B H T B N C I A K T > I T 0 W U L 

Las disposiciones de la* Aatoridadot.e-xcftpr.olA««;«-* 
aean a instancia dp par te no pobre. «« injer taran o elad* 
monte: as imismocualquier anuncio cunoerniente ai sar» 
vioio nacional que dimane de las miamat. pero la* d# 
tu tores par t i cn la r pagaran *0cént imo» de peseta per **• 
da l i n e a d e i n s e r c í ó n . 

Parte Oficial 

Presidencia k\ fonsejo Je Ministros 
8S. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante « ' h i d . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Pasado informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Lago d e C a r u -
oedo, decretada por V. S. en 22 de Sep
tiembre, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
son fecha 25 de Octubre último, el ai-
guien te dictamen: 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E , la Sección ha exa
minado el expe l i en te relativo á 1A s u s 
pensión del Ayuntamiento y Secretario 
del pueblo de Lago de Caruccdo, que ha 
sido decretada con fecha 22 de Septiem 
bre pasado por e! Gobernador civil de 
León. 

Resulta de los antecedentes, que man
dada girar por el Gobernador expresado 
tina visita de inspección A la Adminis
tración municipal de Lago de Carucedo, 
de la misma entre otros partioulares, 
•parece: 

Que desde ñ) año 1896 no se ha reoti-
teudo el padrón de habitantes del térmi-
«o municipal; que se hallan sin re integrar 
l*sdiligencias de tomas de posesión del 
Alcalde y primer Teniente; que no se 
•leva registro de entrada y salida de 
•dúdales; que no existe arca de fondos; 
que no se han formado presupuestos 
•dicionales. no obstante resultar á U ter
minación de cada año económico y su 
periodo de ampliación, créditos pendien-
N de cobro y pago; que no se acuerda 
(§ distribución mensual de fondos; que 
0 0 existe el libro registro para las ins
cripciones de los mozos de diez y ocho 
*no8; que el expediente general de reem
plazos del año actual se halla sin reinte-
F*r\ que desde 1896 97. no se lleva en 
P Ayuntamiento contabilidad a lguna, 
^ ton t r ándose en blanco los libros desti-
**dce ¿ e j | f t | n o pudiéndose por tanto 

conocer el estado actual de fondos; que 
no aparece haber tenido ingreso en arcas 
mnuicipales 2 500 pesetas, producto de 
unos bienes embargados y vendidos á 
U Jerónimo Alvarez y D. Valentín Bello. 
Alcalde y Depositario que fueron del Mu
nicipio, y cuya cantidad tampoco apa re 
ce consignada como ingreso en ningún 
presupuesto ordinario, extraordinar io , ni 
adicional. 

Convocados los Concejales, una vez 
terminada la visita, á la sesión ext raor 
diñaría á que se refiere el articulo 41 del 
reglamento de procedimiento admin i s 
trativo de Gobernación de 22 de Abril de 
1890, nadaquisieron los Concejales a legar 
en su descargo, manifestando solamente 
que se reservaban el derecho de hacerlo 
en tiempo y forma legal, con expresión 
de las ilegalidades cometidas, á su juicio, 
por el Ayuntamiento anterior al r«flo 
de IS95 

El Gobernador de León, en vista del 
expediente, y por providencia de 22 de 
Septiembre pasado acordó suspender en 
sus cargos á todos los individuos que com
ponen la Corporación municipal de Lago 
de Carucedo, asi como también al Secre
tario, disponiendo el nombramiento de un 
Ayuntamiento interino. 

La Subsecretaría de ese Ministerio, 
considerando justificada la providencia 
referida, entiende que procede confir
marla y pasar el tanto de culpa á ¡os Tri 
bunales, oyéndose previamente á esta 
Sección. 

Visto cuanto resulta del expediente: 
Considerando que los cargos que del 

mismo aparecen revisten gravedad , y al
gunos al parecer, caracteres de delito, 
asi como que no han sido rebatidos por 
los interesados; 

La Seccióu opina que procede confir
mar la suspensión impuesta, y pasar el 
tanto de culpa A los Tribunales.» 

Y conformándose S. M.elRxv (q.D.g.) 
y en su nombre la R U I N A Regente del Rei 
no, con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se p ro 
pone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Noviembre 
de 1S98. 

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador civil de León 

Pasado a informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la sus 
pensión de tres Concejales del Ayun ta 
miento de Hondón de las Nieves, dec re 
tada por V. S. en 11 de Octubro último; 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
25 del expresado mes, el siguiente d ic
tamen: 

'Excmo . Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E , esta Sección 
ha examinado el expediente de suspen
sión de tres Concejales del Ayuntamien
to de Hondón de las Nieves, acordada 
por el Gobernador de Alicante en 11 de 
Octubre úl t imo. 

Resulla del expediente: 
t¿ue el Alcalde del expresado Muni

cipio, en virtud de varios hechos abusivo 
de que tenía noticia, referentes á la ad
ministración municipal, acordó abr i r una 
información, m e d i a n t e certificaciones 
que expidió el Secretario del j u n t a 
miento, de las que apareoe: 

Que el Ayuntamiento acordó, en 26 
de Noviembre de 18!>7. a r rendar la co
branza de varios repartos municipales, 
señalando al arrendatar io un premio de 
cobranza del 3 por 100 y un 6 por 100 
para cubrir part idas fallidas; que sin 
autorización superior giró un reparto so 
bre los recursos extraordinarios para cu
brir déficit del presupuesto municipal de 
1897 á 98, el cual tampoco fué aprobado 
por el Gobernador; que también sin la 
debida autorización fué cobrado otro re
parto para cubrir atenciones del servicio 
de Guardería rural sobre la r iqueza rus
tió* repar t ida; que los Concejales respon
sables de lo expuesto, los que ejercen el 
cargo son: D. Miguel Bonmarti Tolosa, 
D. Felipe Davó Pomares y D. José Flores 
Salpienso: que el Alcalde y Secretario se 
constituyeron en el Ayuntamiento el día 
10 de Octubre corriente para oír los des
cargos que formularon los Concejales, y 
no habiendo comparecido, elevó el expe
diente al Gobernador, proponiendo la 
suspensión de los tres citados Concejales; 
que el Gobernador, el 11 de los actuales, 
acordó suspenderlos por considerarlos 
responsables de malversación, prevar i 
cación y exacción ilegal, proponiendo 
pase el tanto de culpa á los Tribunales 
ordinarios, y nombrando en su lugar 
otros tres Concejales interinos, con uno 

más para cubrir una vacan te por defun 
eión: 

La Subsecretaría de ese Ministerio 
propone se confirme la providencia del 
Gobernador, fundándose en los mismo* 
motivos que ésta: 

Visto lo que en el extracto antecede, j 
Considerando que los hechos referidos 

revelan no sólo desconocimiento de la 
ley, sino graves infracciones de la mis
ma al acordar el Ayuntamiento pagos de 
servicios como el del premio de cobranza 
en cantidad indebida y repartos munic i 
pales sin la autorización competente, loa 
que se constiyen en verdaderas exaooio-
nes ilegales. 

Considerando que estos hechos pueden 
ser constitutivos de delito, por lo que pro
cede se depure la responsabilidad por 
los Tribunales ordinarios: 

Considerando que, por tanto, es jus t a 
la providencia de suspensión acordada 
por el Gobernador do Alicante; 

La Sección opina que prooede confir
mar el acuerdo del Gobernador a que se 
refiere este expediente, y que se remitan 
los antecedentes á tos Tribunales ordina
rios competentes, para que deduzcan 
responsabilidades á que pueda haber l u 
gar.* 

Y conformándose 8, N. el R B T 
(q. D. g.)> y en su nombre la RBINA . Re
gento del Reino, con el preinserto dicta-
tnen, se ha servido resolver como en e* 
mismo se ^ropone. 

De Real orden lo dí$o a V 3 . para sm 
conocimiento y demás efectos, oon devo
lución del expediente. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 22 de Noviembre 
de 1898. 

BUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador oivil de la provincia de 

Alicante. 
»-

Pasado á ;nformc de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á IJ suspen
sión de ocho Concejalesdel Ayuntamiento 
de Já t iva . deort-.tada por V. S. en 1.* de 
Octubre último, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 8 de !os corrientes, el 
siguiente diotamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden comuni
cada por el Ministerio del digno cargo 
d e V . E . se remitió ¿informe de la Sección 
el expediente relativo á la suspensión 
de ooho Concejales de) Ayuntamiento de 
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Já t iva , decretada en i .° de Octubre por 
•1 Gobernador de Valencia. 

Por otra Real orden se remitió á la 
Sección el reonrso de alzada de D. Fran

cisco Rolinohe y demás Concejales. 
Las cansas de la tnspensión fueron la 

falta de asistencia á las sesiones y la 
necesidad do depnrar las responsabilida

des en que han incurrido por acnerdog 
tomados desde l .° de Jnlío á 31 de Di

ciembre de 1897. 

Resulta que dichos Concejales apro

baron cnentas qne no aparecen entre los 
documentos que obran en la Secretaría 
sobre los gastos é ingresos obtenidos en 
la feria de Agosto de 1897, de la que no 
logró el Ayuntamiento beneficio alguno, á 
pesar de que en los cuatro años anterio

res y aun en el corriente, se ha obte

nido un beneficio de bastante considera

ción. 
Los Concejales acordaron condenar á 

Josefa Blesa y á José Girones el importe 
de una anualidad del precio de arriendo 
de dos fincas pertenecientes al Munici

pio, sin que aquéllos lo solicitaren en 
debida forma y sin previo expediente, y 
abonaron al Depositario de fondos D. Vi

cente López 375 pesetas por la redacción 
de las cuentas munioipales del ejercicio 
de 18961897 con cargo á la consignación 
del capitulo de Imprevistos, y desde 
hace muchos años han dejado de asistir 
á las sesiones del Ayuntamiento, A pesar 
de haberlos apercibido la Alcaldía, que 
puso el hecho en conocimiento del Gober 
nador. 

En el recurso exponen que los a r r e n 

datarios, una vez perdida la cosecha, no 
tenían obligación de pagar . 

Los Concejales acudieron á éste soli

citando que se declare nulo todo lo actúa* 
do, por entender que la responsabilidad 
en que han podido incurrir sólo será exi

giblc al examinar y censurar las cuentas 
municipales, negando competencia al Al

calde para entender en el asunto, y con

siderando improcedente la providencia 
que autorizó al mismo para incoar este 
expediente. 

El Gobernador acordó la suspensión 
de que se t rata , nombrando ocho Conce

jales interinos. 
La Sección correspondiente en ese 

Ministerio considera justificada la provi

dencia, y opina que debe pasarse el ranto 
de culpa á los Tribunales , previo dic ta 

men de esta Sección del Consejo de Estado. 
El Alcalde había considerado que los 

referidos acuerdos podían envolver r e s 

ponsabilidad, conforme al ar t . 180 de la 
ley Municipal. 

Se presentó cortificr.oión del acta de 
sesión celebrada en a de Octubre ultimo, 
a la que únicamente asistieron los Con

cejales suspensos, en la que se dice que 
los ingresos y gastos de la frria se habían 
compensado sin que resultase beneficio 
alguno para el Municipio. 

En sesión de 3 de Noviembre acordó 
perdonar el precio de! arrendamiento, 

que importaba 45 pesetas, a Josefa Blesa, 
por la mala cosecha y dafios cansados 
por an pedrisco. 

En c e s i ó n de 8 de Dioiembre último 
se acordó satisfacer al Depositario la 
mencionada suma. 

En la sesión de 10 de Diciembre, la 
condonación del arriendo á Girones, en 
iguales términos que la expresada . 

También se certifica que no hay ex

pediente para laseondonaciones, ni cuenta 
de ingresos y gastos de la feria, de la que 
en los últimos afios so obtuvo un benefi

cio de 9.050 pesetas 84 céntimos. 
Se certifica que el Depositario j amás 

había recibido hasta este ano cantidad 
alguna por la redacción de las cuentas, 
disfrutando para todo esto un sueldo 
anual . 

Se puso de manifiesto el expediente a 
los interesados por el término de tres días, 
en 18 de Agosto último. 

Contestaron los Concejales que debe 
quedar todo en suspenso hasta que se re

visen y censuren las cuentas municipales, 
y citan el ar t . 150 de la ley Municipal. 

Consta por certificado del Contador 
(folio 29), que el producto liquido en este 
afio de los puestos de feria ha ascendido 
á 2.521 pesetas y 95 céntimos. 

Consta que los Concejales han sido 
multados por no haber asistido á las se

siones. 
La Comisión provincial dijo que [da 

mayor parte de los hechos denunciados 
eran independientes de la aprobación de 
las cuentas, y podian justificar la provi

dencia de suspensión; que es cierta la fal

ta de asistencia á las sesiones, la condo

nación de arrendamientos sin expedien

tes y la consignación ec imprevistos de 
un crédito previsto y obligatorio como la 
formación de las cuentas , por todo lo 
cual debía exigirse la responsabilidad á 
los Concejales en la forma oportuna. 

Visto este expediente y los artículos 
180, 182 y 189 de la ley Municipal: 

Considerando que, aun prescindiendo 
de las cuentas, resultan probados por 
certificaciones, y no contestados por loa 
Concejales, cargos que demuestran neg

ligencia en el cuidado de los intereses 
de! Municipio, y hechos que pudieran 
envolver responsabilidad para los mismos 
Concejales; 

La Sección es de parecer que procede 
confirmar la providencia tomada por el 
Gobernador de Valencia en l .° de Octu

bre , y pasar el tanto de culpa á los Tri 

bunales.» 
Y conformándose S. M. el R E T 

(q. D. g.) . y en *u nombre la RKINA Re

gente del Reino, oon el preinserto dicta

men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo a V. S . para su 
conocimiento y demás efectos, con devo

lución del expediente. Dios guarde a 
V. S . muchos afios. = Madrid 19 de No

v iemorede 1898. 
RU!Z YCAPÜEPÓN 

Qobierno Civil 
Negociado de Obras públicas.—Carreteras 

Rectificada por el Alra l ' e de Diganzo de Arriba, la relación nomina! de les propie

tarios á quienes se ocupa terrenos en dicho término municipal, con motivo de la cons

trucción de la carretera de Ajalvir á la de Tcrrelsguna á Guadalajara. se in<erta á con

linoación, á (in de que las pe.toms interesadas puedan presentar en el plazo de veinte 
dias, las reclamaciones que consideren conveniente? contra la necesidad de la ocupación 

de sus fincas, para el objeto expresado, debiendo hacerse estas ante el Alcalde de dich « 
pueblo, según lo dispuesto en el art. 24 del Reglamento, dictado para la aplicación de l t 

vigente ley de Expropiación forzosa por causade utilidad pública,fecha todeEnerode i 8 7 9 . 
Madrid 5 de Diciembre de 1898 .—EI Gobernador, A. Aguilera. 
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3« 
32 
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38 
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4" 
42 
43 
44 
45 
46 

47 
48 
49 
50 
51 
5» 
53 
54 
55 
50* 

57 
58 

49 
60 

61 
62 
63 
64 
6ç 
66 

68 

<>9 
70 

7i 
72 

73 

74 
75 
76" 
77 
78 

79 
8o 
81 

Propietar io* 
NOMBRES Т Apellido» 

C U S R 
de 

la (inca 

Arrendatario* r Cotoatoo 

MEMBRE» \ *.?r\\\éo* 

El Propietario. 
Doña Pilar Ahijón. 

Doña Pilar Ahijón jTierra labor 
Alejandra Fernández ídem 

D. Anastasio Hacha 'Mem D. Francisco Godin 
Luz y Mariano Alcobendas ídem |EJ Propietario. 

Idem 

D. José Pérez Negro 
Doña Carolina Ortlz . . 
D. Mariano Matcs.inz. 

Anastasio H^cha ¡ídem 
Balbino Godin Idem 

Herederos de D . Ignacio Sebastián 
v Rica Idem 

Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem ¡Doña Genita Varga* 
Idem il). Agus'in GoJin. 

Baldomero Montalvo 
Francisco Godln. 

El Propietario. 

Herederos de D. Pedro Ahijón 
D. Mariano Mate>an/ 
Herederos de D P e d o Ahijón 
D. Federico Fernández 
D, Mariano Matesanz.. 
D. José Pérez Ne^ro Tierra labor 

D. Anasusio Ruiz. 
El Propietario. 
D. Balbino Godin. 
El Propietario, 
ídem. 
D. Balbino Godin. 
Doña Genara Vareas 

Crispido Mpnulvo Era ¡El Propietario. 
Mariano Matesanz |Tierra labor 

ídem Id , l i e m 

D. Agustín Godin ¡ E r a . . . . . . . . 
Doña Alejandra Fernández 11 ierra labor 
D. José Pastor ídem 

Melchor Pascual. ídem 
Federico Fernandez jSilar 

Propios de Villa Tierra labor, dem. 
D. Federico Fernández Huerta Udem. 

D. Martino Ahijón. 
Idem. 
El Propieíaiio. 
Doña Pilar Ahijón. 
El Propietario, 
ídem. 
Ídem. 

Herederos de D l'edro Ahijón.. 
D. Mariano Matesanz 1 

Jesús Ahijón Idem 
Doña Alejandra Fernández Idem 
D. Anastasio Hacha Idem 
Doña Alejandra Fernández Idem 
D. Anastasio Hacha Idem 

José Pérez Negro ídem 
Federico Fernández ¡ídem 

Sra. Condesa de Medellin Idem 
D. Mariano Ahijón Idem 

Jesús Ahijón ídem 
Rafael Cárdenas ídem 
Federico Fernández Idem 
Juan Sanz Idem 

Doña Genera Vargas ,ldem 
Luz y Mariano A'.coi,endas Idem 
D. Francisco Godin lldem 

Balbino Godi:) Idem 
José P a s t o r . . . . . Idem 

Tierra labor 
Idem 

Idem. 
D. Raldomero Montalvo 
El Propietario. 
Diña Pilar Ahijón. 
D. Francisco Godir, 
Doña Pilar Ahijón. 
D. Francisco Godici. 
Doña Genara Vargas. 
El Propietario. 
D. Balbino Godin. 
El Propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
D. Baldonier.» Montalvo Galo de la Fuente ídem . . . 

Jesús Ahijón Ídem [El Propietaria 
Balbino Godin .¡ídem ídem. 
Mariano Ahijón fldein ídem. 
Eloy Ruiz de Quevedo. here ler.  T i e r r a labor D Trifon CtÜM . 
Jesús Ahijón ídem | El Propietario 
Francisco Godin liem 'ídem. 
Federico Fernández ídem 

Sr8. Condesa de Montijo í d e m 
D. Gregorio García U u i z , hoy A g u s 

tín Godin rodera 
Doña Eulogia L ó p e z Ada» I l<m 
D. Mariano Matesanz i lera . 

Federico Fernández. ídem 
Sra. Condesa de Montijo 11 vm 
ídem Id era 
ídem 1 ie o . . . . 
ídem ídem 
ídem Ue 11 
ídem Id .m 
ídem (ídem 
D. Agustín Godin iliem 
Sra. Condesa de Montijo ¡ Í d e m . . . . . 
D. Salvador Fernández ídem 

Idem. 
D. Lui de Me»a. 

Mariano Matesanz 
Jesús Ahijón 

LUÍ v Mariano Alobenda» ; , 
D. Ignacio Sebastian y Rica, here

deros 
Sra. Condesa de Montijo 
ídem 
lóem • 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

I lem . 
Idem . 
Idem . 

Idem . 
V ñas. 
Idi?m . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem 
¡ídem 
I 

El Propietario, 
ídem. 
D. Mariano AHIJUN. 
El Propietario. 
D. Federico Fernandez. 

Agustín Godln. 
Eugenio Ahijón. 
Luz y Mariano Alcobendas. 
Felipe AH ' jón. 

Doña Genara Vargas. 
El Propietario, 
ídem. 
D. Agustín Godin. 

Federico Fernández. 
Baldomero Mnntalvo. 

El Propietario, 
ídem. 

D. Anastasio Rut¿. 
Balbino Godin. 

Herederos de D Pedro Ahijón. 
Doña Eulogia López. 
D. Melchor Pascual. 

Jesús Ahijón. 
Eugenio Ahijón. 
Jesús Ahijón. 
José Pastor. 
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Delegación iz Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de JKadpid 

El dia 9 del aotual de once de la ma- \ 
¿«na á dos de la ta rde , da rá principio el 
pago de Cargas de Justicia correspon
dientes al mes de Noriembre ultimo pa 
r » los individuos que tienen consigna
dos sus haberes en la Depositaría Paga
duría de esta provincia y continuará á 
las mismas horas en los d ías 10. 12 y 13 
giguientes, en que quedará definitiva
mente cerrado. 

Madrid 6 de Diciembre de 1898.=E1 ¡ 
Delegado de Hacienda. Ernesto de Bo
leta-

8 . - 2 8 2 

Habiéndose ordenado por la Dirección 
general de la Deuda púh'ioa el abono de 
los intereses de inscripciones nominati-
t a sde l 4 por 100 do Corporaoiones Civi
les, Establecimientos de Beneficencia é 
Instrucción pública, Cabildos. Cofradías, 
Capellanias y demás que para su pngo se 
hallan domiciliadas en esta provincia co
rrespondiente al vencimiento de l .° de 
Enero próximo, he dispuesto: 

Que desde el dia 1.° del aotual, se 
admitan por la Intervención de Hacien
da de esta provincia las inscripciones 
que se presentan al cobro con las respec
tivas facturas, que se facilitarán gratis 
por la oitada oficina provincial y que de
berán tener impresa la focha del venci
miento, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

2.* Las inscripciones se presentaran 
con carpeta por duplicado, cuidando que 
•e exprese con toda claridad, en epí
grafe de las mismas, el concepto á que 
pertenece la lámina, que los números de 
las inscripciones se estampen de menor 
á mayor y que no aparezcan englobados 
números, capitales é intereses «le var ias 
inscripciones, sino que se det ilion una 
por una. 

No se admitirán la» carpetas en 
donde se presenten inscripciones que 
pertenezcan á ' losó más corporaciones; y 

4 * Para evi tar entorpecimientos en 
la tramitación de dichas facturas, es ne 
cesario que los presentadores tengan per 
sona'idad bastante con arreglo á derecho. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial & fin de que llegue a co
nocimiento de los interesados y Corpora
ciones respectivas. 

Madrid 6 de Diciembre de 1898. = E 1 
Delegado de Hacienda, Ernesto d<* Bo-
netn 

8.—281 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

L )obé Almira y Rodríguez. Oficial 
de Bala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

Certifico: Qae por la Sala primera de 
Audiencia, se ha dictado la senten

cia ouyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

«Sentencia núm. 153.—En la villa y 
Corte de Madrid á l(j de Noviembre de 
1898: en el juicio declarativo de menor 
°tiantia que ante Nos en grado de apela
ción pende, procedente del Juzgado de 
Prttnera instancia del distrito de Buena-

• í« 'a . seguido entre p a r t e R , de una como 
demandantcD. Manuel Fernández Sacris
tán, por si y en concepto de marido d e 
Dofia Máxima Sacristán; labrador e l pri
mero, y vecinos arabos de Parla, r e p r e 
sentados por e l Procurador D. Francisoo 
Kgea, y defendidos por el Abogado Don 
Luis Valero Martin-, de otra .coraodeman 
dado D. José Repullos Sanz, de esta ve
cindad, sin profesión, representado por 
el Procurador D. Francisco Quintín Fer
nández, y sin Letrado defensor; de otra, 
también como demandada , Dofia Josefa 
Arrul lada Calvin, soltera, de esta vecin 
dad, dedicada á sos labores, repiementa
da por el Procurador D. Fidel Serrano, 
bajo la dirección del Licenciado D Emilio 
Moreno Nieto; y de otra ignale ente como 
demandados D Manuel y D. Vicente Bal • 
tnr y López, respecto de los que se han 
entendido las diligencias con los Estrados 
del Tribunal mediante su rebeldía; sobre 
nulidad de una escritura, y otros e x t r e 
mos. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con imposición de las costas 
de esta instancia á las partes apelantes, 
la referida Sentencia apelada, por la que 
se absolvió de la demanda formulada por 
D. Manuel Fernández Sacristán, como 
marido de Dofia Máxima Sacristán, á 
D. José Repolles Sanz, Dofia Josefa Arru
llada Calvin, D Manuel y D. Vicente Bal-
tar López, sobre nulidad ó rescisión dr
ía escri tura de transacción de 28 de Fe 
brero de 1896. y otros part iculares, se 
absolvió también al citado demandante 
de la reconvención entablada por Dofia 
Josefa Arrufiada, sobre nulidad ó resci
sión de la escritura de 5 de Octubre de 
188C, en que aquél funda su demr.nda y 
la rendición de cuentas que exigia del 
mismo; librándose el oportuno exhorto al 
Juzgado de primera instancia de Getafe, 
para que cuando dicha Sentencia fuera 
ejecutoria se ponga en conocimiento del 
Registrador de la Propiedad de dichopar-
tido y cancelada la anotación marginal 
que se hizo de la demanda, en la forma 
que prescribe el art . 39 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria; y no se hizo expre
s a condenación de costas pagando cada 
parte las cansadas a su ins tancia .=Y de 
vuélvanse á su tiempo los autos al Juzga
do con la correspondiente certificación.— 
Asi por esta Sentencia, cuyo encabeza
miento v parte dispositiva se insertará en 
el Diario y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, mediante la rebeldía de D. Manuel y 
U Vicente Baltar, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. = Antonio Alonso Ca-
Iftfin = Francisco Rondan. = J o » q u í n Ló
pez Chicoy. = Ramón Barroeta.» 

Cuya Sentencia fué publicada en 16 
de los corrientes Y para ijue ennste y se 
inserte en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, en cumplimiento do lo mandado* 
por la Sala, expido la presante con la r e 
misión necesaria, que firmo en Madrid á 
26 de Noviembre de 1898.=Antc mi, José 
Almira. 8 . - 2 6 7 . 

ü. Pedro QiinzMflos y Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

Certifico. Que en el rollo de los autos 
seguidos por D. Julio Luborde y Labor 
de, con D. Francisco Salgado F a u r e y 
José María Cafloto y López y la repre
sentación del Estado, sobre defensa por 
pobre, del primero, se ha dictado por la 
Sala segunda de este Tribuna! la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dioe asi: 

«Sentencia núm. 166.—En la villa y 
Corte de Madrid á 2f> de Noviembre de 
1898 = B n los autos incidentales que ante 
Nos penden en vir tud de apelación r e 
mitidos por el Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta < api tal . 
y seguidos entre partes: de una, como 
demandante y ape 'ante por si, D. Jul io 
L* borde y L a b o r d \ [ngenlero y de este 
domicilio, represen! ido por el P rocu ra 
dor D. Fermin Bei naldo de Quirós, y de
fendido por el Abogado D. Constantino 
García Socara; de otra, como demandado 
y ap i lado , también por si, D. Francisco 
Salgado Faure , Médico y vecino de Me
jorada del Campo, representado por el 
Procurador D. Lucio Alvarcz y defendi
do por el Letrado D. Isidro Zapata ; de 
otra, asi bien como demandado y apela
do. D. José María Cafioto y López, el 
cual no ha comparecido en esta instan-
oia y por ello se han entendido las di l i
gencias con los Estrados de este Tr ibu
nal, y de otra, igualmente como deman
dado y apelado el Abogado del Estado, 
en representación de la Hacienda, sobre 
defensa por pobre del primero. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos costas de esta instancia á 
la parte apelante ta referida sentencia 
ape lada .por lacua lse declara no haber lu
gar á conceder á D. Julio Lnborde el 
beneficio de la defensa por pobre que ha 
solicitado para litigar con D. Francisco 
Salgado y Faure , con imposición al recu
rrente de todas las costas del ineidente. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se notificará al rebelde en la forma que 
previene la Ley, lo pronunciamos, man
damos y firmamos = Joaquín Marión. = 
Francisco Armengol. = Evaristo de la 
Riva = Federico Monsalve. = M. López 
de Sá. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior, por el Sr. D. Fede
rico Monsalve, Magistrado de la Sala se
gunda de esta \udiencia y Ponente en 
estos autos, están lo aquélla celebrando-
la pública en el dia de hoy, d*e que yo 
el Relator Secretario, certifico. Madrid 
26 de Noviembiv de I898. = Ante mi . Li
cenciado Antonio Martínez del Campo.» 

Y para que conste y tenga efecto su 
pub'icación en el BoLSftli O F I C I A L de 
esta Corte, p««ngo el presente que firmo 
en Madrid A 29 de Noviembre de 1898.= 
El Oficial de Sala, Pedro Quinaafioa. 

8—266. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. don 
Gabriel de Usera SAnchcz, Juez munici
pal suplente de! distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Andrés Maree'o Hidalgo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en el término de segando 
día comparezca en dicho Juzgado á cele
b ra r juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el pe r 
juicio á que haya lugar 

Madrid 28 <1e Noviembre de 1898 =* 
V.° B.°=Gabri.-l de Usera .=EI Secreta
rio, Mariano Ordáx. $.-—203. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usora Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Josefa Tííboada. Iglesias, cuyas demás 
circunstancia*» y actual paradero se igno 
ran. para que en el término de segundo 

día comparezca en dicho Juzgado á ser 
reconocida por el Médico Forense, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica la 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1898.= 
V.° B • = G a b r i e l de üse ra . = El Secre ta
rio, Mariano Ordáx. 6.—204. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Benito Sánchez Díaz, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á «cr r e 
conocido por el Médico Forense bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le pa
rará «-I perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1898.= 
V.° B.°=Gabr le l de Usera .=E1 Secreta
rio. Mariano Ordftx. 6.— 20p 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Vicente Fernández Calleja, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre| de 1898.= 
V.° B.°=Gabr ie l de Use ra .=E l Secreta
rio, Mariano Ordáx. 6.—2CK! 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corre, se cita, llama y emplaza: á 
José García Gómez, cuyas demásci rcuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compareí -
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, le para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 189W = 
V.° B.°=Gabr ie l de Usera = El Seere ta-
rio.Mariano Ordáx. 

6 . - 2 2 0 . 

En virtud de providencia del Sr Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
José Vázquez Santos, cuyas detnAs c i r 
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de talt» s, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 28 de Noviembre de 1898.= 
V.° B.° .= Gabriel de Usera. = E! Secre
tarlo, Mariano Ordáx. 

6.—219. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera SAnchcz, Juez munici
pal suplante del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplar.a i 
Tomás Aguilar Torres, cuyas demás cir-
cunstanci is y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á ser reconoci
do por el Módico Forense, bajo aperc ib i 
miento de que si no lo verifica le pa ra rá 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 189*. ^ 

file:///udiencia
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V.°H.°=Gabr ie l de Usera.>=E1 Scoreta-
rio. Mariano OrdAx. 6.—217. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez. Juez munici
pal snplente del distrito de la Audiencia do 
esta Corte, se ci /a, liaiiia y emplaza á 
Rosario Pérez, cuyas demás circun9tnn-
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término di; segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á ser reconocido 
por el Médico Forense, bajo apercibi
miento de. que si no lo verifica, la parará 
el perjuicio fi que hnya lugar . 

Madrid 28 de Noviembre de 1808.= 
V.° B.°=Gabr ie l de U s e r a . = E l Secreta
rio, Mariano Ordáx . 6.—218. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Csera Sínchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia do 
esta Cort'-, se cita, llama y emplaza á 
Felipe Rodrigo Manzano, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de se 
gundo dia comparezca en diebo Juzga io 
á ext inguir la pena impuesta en juicio de 
faltas, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, lo parará el perjuicio á que ha
y a lugar . 

Madrid-J8 de Noviembre de 1808.= 
V.° lJ .°=Gabrie l de Usera. = E I Secreta 
rio, Mariano Ordáx. 6. - 211. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a 
Francisco Franco Lage, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que eu el término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado A e x 
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas, bajo apercibimiento de que si no lo ve-
rifleu ie parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1898 = 
V.° B.°=Gabrie l de Usera. = El Secreta
rlo, Mariano O r d á x . 6.—212. 

t n virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez. J u e z munic i 
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se ci ta , llama y emplaza á 
Vicente Seya Saez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com
parezca en dicho Juzgado á ser recono
cido por el Médico Forense, bajo aperci 
oimiento de que si no lo verifica, le para
rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 29 de Noviembre de 1898.= 
V.° B • = G a b r i e l de Usera. mEl Secreta
rio, Mariano Ordáx . 6-—215. 

Eo virtud de providencia del Sr. Don 
Gabiel de Usera Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Vicente Juan Montoya, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1898.= 
V • B.°=Gabr ie l de Usera .=E1 Secreta
rio, Mariano Ordáx . «.—216. 

BU EN A VISTA 

Bn vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista da 

esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Paulino Cuadrado Franco, 
de veinticinco afios, soltero, cuyo p a r a 
dero se ignora, para que en el término 
do nueve dias comparezca en dicho Juz 
gado, sito en la calle del Barquillo, n ú 
mero 82¿ triplicado, á responder de los 
carg03 que ie resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.263 que pende en este Juzga • 
do por malos t ratos; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 27 de Noviembre de 1898.= 
V.° B ° = G / i y a . = El Secretario, Licencia 
do Juau Morlesin. 7 . - 2 2 4 

En virtud de providencia del Señor 
J u e z municipal del distrito de Bueña-
vista de esta Coi te , | o r e l presente, se 
cita. Unma y emplaza á José María 8o-
l e r O n n u b i a . d e cuarenta y ocho afios, 
casado, cuyo paradero so ignora, para 
que en el término de nueve dias compa
rezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
del Barquillo, núm 32, triplicado, á res
ponder de los cargos que le re<-ultau en 
el juicio de faltas ni\m. 1.146, que pende 
en este Juzgado por lesiones y malos t r a 
tos; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 26 de Noviembre de 189«. = 
V.° B ° = G a y a . El Secretario, Licencia
do J u a n Morlesin. 7 —225. 

LATINA 
En vir tud de providencia del Sr. Don 

Eduardo Fontr¡n y Marcó. Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco dias a Mar 
eclino García Fernández, carpintero, de 
dieciseis años, natural de Madrid, y que 
dijo vivir en la calle del Sombrerete. 17, 
á fin de quecomparezua en ínsula audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas, núm. 11. principal, para 
la práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo, apercibido que de no compa
recer le pa ra rá el perjuicio que haya lu
gar . 

Madrid 22 de Noviembre de 1898.= 
V.° B ° = F o n t á n = E I Secretario, Licen
ciado Julián Fernáudez García. 

5 . - 1 6 6 

En virtud de providencia del Sr. Don 
EduardoFuntán y Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término do cinco dias á Con
cepción Diez Fernandez, do 31 años, na 
tural de S a n ia, provincia de Lugo y que 
dijo vivir en 1» calle del Rosario. 10, á fin 
de que comparezca en la sala audienoia 
de este Juzgado , sito en la calle de las 
Maldonadas. núm. 11, principal, p a r a l a 
practica de una diligencia pendiente en el 
mismo, apercibida que de no comparecer 
la parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de IS$8 = 
V.° B . ° = F o u t á n . = E I Secretario. Liceu-
oiado Jul ián Fernández García. 

6 . — : 9 H . 

CANILLAS 
Por él presente y en virtud de provi-

dencia dictada en expediente del juicio 
verbal de faltas seguido contra Mariano 
Oquendo Pérez, y Alfonsa Bostinlo y Alo-
ñanal , llamo, cito y emplazo á los referi
dos sujetos los cuales vivieron en el tejar 
de Rico, distrito municipal de Madrid, el 
primero de cincuenta y cinco años, ven
dedor ambulante; y la segunda de oin-
cuentaaños , esposa del anterior, para que 
comparezcan en la Cárcel pública de esta 

villa á sufrir !a condena que les fué im
puesta, apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca, cap tura y remisión 
á este Juzgado de los referidos sujetos, á 
fin de que tenga lugar lo acordado 

Dado en Canillas A 25 de Noviembre 
«le l 898 .=E l Juez municipal. Santiago 
Sedeño = P . S . M., E loyS . Martin. 

S —268 . 

Monts de Piedad y Caja ds Ahorna 
de JVItdrid 

En esta semana han ingresado en 1« 
Caja do Ahorros pesetas 220.381 por 3.77^ 
imposiciones, do las cuales son nueva* 
287, y so han satisfecho por capital é in 
toreses pesetas 1H0.732 á solicitud de 439 
imponeotes, 187 de ellos por saldo. 

Madrid 4 de Diciembre de 1898 = Q 
Director. José Alvaroz Marino. 

Agencia ejecutiva de Hacien -a de San Lorenzo 

D. Primitivo Martínez, A¿ente ejecutivo por débitos á faror de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictaJa por esta Agencia en el expediente 

•general de apremio que se sigue en este distrito por débitos d"la contribución territorial 
correspondiente al ano J 807 a 1898, se sacan a pública subasta, por primera vez, los Sie
nes inmuebles que á continuación se expresan 

NUMF.RO 
de 

orden 

N O M B R E S DE L O S C O N T R I BU Y E N T E S 

Y FINCAS QUtt M >UR\ST\N 

VALüRACIUÜ 

Peseras Céou. 

49 

70 

140 

31 

Dona Leonor Gutierre/., casa calle Real; linda derecha, Bernabé 
Rodríguez; izquierda, D. Antonio Guerrero, y detrás, Cipria
no González 

D. Ceferin • Mat.-y, viña ,n el ..r--oyo del Gato, una aranzada 
de segunda; linda O., el i r - ' ve; M. y P.. Mariano González, y 
N.. Braulio Guerra • 

D. Eustaquio Mardn G tu/.ález, cas.» calle de la Iglesia, hoy pla/a 
del Toril, nüm. 5 ; linda O., dicha calle; M., justo Bravo; Po
niente, Félix Sáí.chez, y N . . plazuela de 1?. Iglesia 

D. José Maria Panadero, parral en Vegas del Río Aulencia, una 
aran/ada de segunda; linda O. v N., D. Hermenegildo Mén
dez; M., Eulogio Serrano, y l* , Josela Serrano 

D. Doroteo Gutiérrez, media vina llamada del Escogotado, de 
aranzada y media toda ella, y Undante por O. y M., Ángel Lo
zano; P., hered._'ro<; de Fernanda Gorica, y N.. Gregorio An
drés 

1 . 0 3 5 

I.815 

n o 

140 

La subasta se efectuará en ia Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 13 de Diciem
bre de 189S, á las nueve de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL , según lo ordenado 1 n la Real orden de 
35 de Junio de 1894. 

En Villanueva del Pardillo a ¿\ i* Noviembre Je I 3 Q 8 . = E I Agente ejecutivo, Primi
tivo Martínez. 8 . - 2 7 5 , 

D. Primitivo Martínez, Agente ejecutivo por débitos a favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año 1*97 .1 <>S, - ^ a n á pública subasta, por primera vez, lo$ 
bienes inmuebles q i e á continuación se expresan: 

JíÚMERO NOMBRES DK LOS CONTRIBUYENTES 7ALORACÍ0H 
de 

orden Pu>. Céatt-

189 Doña Mmu J a Alvarez Cedrón, tierra en el Puente, dos fanegas; 
linda N. \ E . , Aniceto Maglaleno; S., barranco del Couto, y 

too 
«94 D. Vicente Bravo, tierra en Navalengua. seU íanegas; linda Nor

te, Solero Morales; E . , Marcelino Bustillos; S., Roque Granizo, 
ÓOO 

230 D. Agustín Tapia, tierra en Navalengua, 14 tanegas; linda Nor
te, Aniceto Magdateno; E . . Marcelino Rustido; S., Hermenc-

1. too 
237 D. J an Serrano, tierra en CueUaperros, 25 fanegas; linda 

N.. Tomasa Rozas; E . . Maraué^ de la Rivera; S., Pedro La-
2. I5O 2. I5O 

La subasta se ef.ctuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 14 de Diciem
bre de 1898, á las once de la mañana. íti :ortlormidad á lo dispuesto en la Instrucción 
vigente. 

Lo que se anuncia en el B O U H M kriclAi, -seguí lo ordenado en la Real orden de *f 
de Junio de 1894. 

Eu Majadahonda a 30 de Noviembre d« « 8 o 8 . = E l Agente ejecutivo, Pr imita ' 
Martínez. 8 . - 2 7 4 -

Escuela Tipográfica del Hospicio. 
IHS* I A J U I U B U use 

http://lerOnnubia.de

